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Aspectos clave para la escritura de los artículos

· Cuerpo: el manuscrito debe ser inédito y original, de autoría propia y sin postulación paralela para publicación en otra revista. Debe estar escrito en tercera persona y tener una extensión entre 6.000 y 7.000 palabras, incluyendo notas de pie de página, tablas, figuras, mapas y referencias. Debe presentarse en formato Word para Windows, letra Times New Roman 12 puntos, tamaño carta, espaciado anterior y posterior cero (0) puntos, interlineado doble, márgenes de 2.54 cm, escritos a una sola columna, alineación a la izquierda, sin justificar. Si el texto incluye tablas o figuras se deben anexar los originales lo suficientemente claros para facilitar la edición; además, no deben superar las cinco (5) tablas y figuras en total. Al emplear una sigla o una abreviatura, primero se registra su equivalencia completa y a continuación, entre paréntesis el término que será utilizado en el resto del documento. Si se resalta en el texto alguna palabra y se emplea algún anglicismo, se recomienda que sea en letra cursiva. Sin embargo, en el primer caso, no se debe abusar de esta. Los números al interior del texto van en prosa, seguidos del número arábigo entre paréntesis. Ejemplo: se entrevistaron a tres (3) personas. Los pies de página se utilizan para hacer comentarios o aclaraciones que enriquezcan el texto; deben ser cortos y en ningún caso deben utilizarse para citar autores. Se transcriben en Times New Roman de 10 puntos.
· Título: es conciso, sin abreviaturas y debe reflejar el contenido del artículo, por lo que tiene que contar con las palabras precisas. El título no debe exceder las 10 palabras y debe ajustarse a la capitalización según las Normas APA. Recuerde que, la funcionalidad del título radica en que posibilite una búsqueda y ubicación de forma ágil en las diferentes bases de datos. Debe ir traducido en los idiomas español, inglés y portugués.

· Resumen: máximo de 150 palabras, lo que implica que debe ser claro y concreto. Se escribe en un solo párrafo y no debe contener referencias, ni abreviaturas. El resumen puede definirse como la versión abreviada del contenido del artículo, por tanto, debe dar cuenta del tipo de artículo, ofreciendo una síntesis de cada uno de los apartes del texto: introducción (el problema, la justificación del estudio, los objetivos), la metodología y los principales resultados y conclusiones obtenidas. Debe ir traducido en los idiomas español, inglés y portugués.

· Palabras clave: las palabras clave deben ser entre tres (3) y cinco (5) y deben ser tomadas del Tesauro de la UNESCO. Deben ir traducidas en los idiomas español, inglés y portugués.







· Introducción: debe estructurarse de tal forma que le de apertura al artículo, ambientando y dirigiendo al lector en su lectura. En este sentido la introducción debe dar cuenta de lo siguiente: define el problema de investigación, presenta los antecedentes que fundamentan el estudio (principales referentes teóricos), deberá manifestar de manera contundente el propósito fundamental del escrito (destaca el valor, alcance y la utilidad del trabajo realizado dando cuenta del interrogante y objetivos propuestos). Así mismo,  explica la estructura en qué se ha organizado el debate, es decir, el artículo (de esta forma el lector sabe con qué se va a encontrar). 
 
· Metodología: describe el proceso metodológico respondiendo a las preguntas: ¿dónde, cuándo y cómo se hizo la investigación? Es fundamental describir los materiales y procedimientos utilizados para la localización, selección, análisis y validación de las fuentes consultadas. La metodología debe ser congruente con los objetivos planteados. 
 
· Resultados y discusión: incluye el análisis e interpretación de los resultados encontrados y la discusión de su significado de acuerdo con la similitud o contraste de sus referentes teóricos. Lo anterior debe realizarse con base en razonamientos claros, objetivos e imparciales; siendo coherentes con los objetivos y metodología propuesta.   

· Conclusiones: indicar de manera breve y precisa las aportaciones al conocimiento apoyadas en los resultados del propio trabajo, no de investigaciones ajenas. Ninguna conclusión debe argumentarse ni basarse en apreciaciones subjetivas. Las conclusiones no deben enumerarse ni deben llevar abreviaturas sino términos completos. Esto evitará que el lector tenga que recurrir a revisar otras partes del texto para entenderlas. Debe haber coherencia con la información descrita en el Resumen. 
· Referencias: las citas y referencias deben seguir las normas de la American Psychological Association (APA) en su séptima edición y deben ser entre 40 y 60. Estas se ubican al final del documento, en orden alfabético y solo se colocan las citadas en el artículo. Se pide al autor que evite una excesiva autocitación y cualquier tipo de dato en el cuerpo del texto que ofrezca pistas sobre su identidad o la del grupo autoral.
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